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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se convocan 
pruebas de aptitud para la obtención de certificado o 
carné de instaladores autorizados en sus distintas mo-
dalidades.

Esta Delegación Provincial acuerda la realización de la 
presente convocatoria según las siguientes bases:

Primera. Objeto.
1.1. La realización de pruebas para la obtención del 

certificado o carné de instalador/mantenedor autorizado, de 
conformidad con los distintos reglamentos técnicos, en las si-
guientes modalidades:

a) Instalador de Gas (Categorías IG-I, IG-II, IG-III, IG-IV).
b) Instalador de Productos Petrolíferos Líquidos (Catego-

rías I, II, III).
c) Instalador/Mantenedor, especialidad de Climatización.
d) Instalador/Mantenedor, especialidad de Calefacción y 

Agua Caliente Sanitaria.
e) Instalador interiores de suministro de Agua (Fontanería).
f) Operador industrial de Calderas.
g) Instalador/Conservador-Reparador frigorista.
h) Operador de Grúas (Torre y Móviles auto propulsada 

–categorías A y B–).
i) Operador de Maquinaria móvil en explotaciones mineras.
j) Instalador de aparatos de preparación rápida de café.
k) Responsable Técnico de taller de reparación de vehículos.

1.2. Las pruebas consistirán en la realización de un ejerci-
cio tipo test, sobre la reglamentación específica de cada tipo de 
instalaciones y un ejercicio práctico, en los casos que proceda.

Segunda. Solicitudes.
Las instancias solicitando la participación en las pruebas, 

acompañadas de los documentos exigidos en la base Cuarta, 
se dirigirán al/a la Ilmo/a. Sr/a. Delegado/a Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en Almería, in-
dicando domicilio a efectos de notificaciones y teléfono móvil 
para información del proceso mediante mensaje de texto.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y tendrá una duración de 15 
días hábiles.

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de Atención 
al Ciudadano de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa en Almería, sito en C/ Her-
manos Machado, núm. 4, 2.ª planta, o en cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Única-
mente se admitirá como válida la solicitud presentada en una 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, sin que la inscripción en más de una 
genere derecho a devolución de tasas.

Tercera. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas de 

aptitud, y para la obtención del carné o certificado correspon-
diente, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener cumplidos los 16 años de edad, salvo en los ca-
sos de Operador de Grúa Torre Desmontable para Obras, Ope-
rador de Grúa Móvil autopropulsada, Operador de Maquinaria 
Móvil Minera e Instalador de Productos Petrolíferos Líquidos 
(en todas sus modalidades), para los que se exige tener una 
edad mínima de 18 años.

b) Estar en posesión del título correspondiente y/o acre-
ditar la superación del curso teórico-práctico que reúna las 
características exigidas por la normativa reguladora de la mo-
dalidad que se indican a título informativo de forma sucinta en 
el Anexo I.

c) Haber abonado la correspondiente tasa de derechos 
de examen.

Todos los requisitos citados deberán cumplirse a la fecha 
de presentación de la solicitud y ser acreditados documen-
talmente. La carencia de cualquiera de los requisitos, de los 
documentos o justificantes exigidos será causa de exclusión 
provisional del solicitante.

Cuarta. Documentación.
De acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción de 9 de oc-

tubre de 2006, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se definen los documentos necesarios para 
la tramitación de las correspondientes autorizaciones o regis-
tros ante la Administración Andaluza en materia de industria 
y energía (BOJA núm. 248, de 27 de diciembre de 2006), a 
la solicitud para tomar parte en las pruebas se acompañará 
la documentación que, para cada modalidad, se indica en el 
Anexo II.

Atendiendo igualmente a la Instrucción citada en el pá-
rrafo anterior, una vez superadas las pruebas la expedición 
del carné o certificado correspondiente será previa solicitud 
al efecto, que habrá de presentarse en el Servicio de Atención 
al Ciudadano de esta Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa en Almería, o en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, acompañada de la documentación que, para cada 
modalidad, se señala en el Anexo III.

Quinta. Admisión de aspirantes y fecha de las pruebas.
Expirado el plazo de presentación de instancias, esta De-

legación Provincial confeccionará las listas provisionales de as-
pirantes admitidos y excluidos, que podrán consultarse en los 
lugares indicados en la base Sexta, concediéndose un plazo 
de diez días hábiles, a partir del día siguiente a su exposición, 
para subsanar el defecto que motivó su exclusión o su no in-
clusión.

Las reclamaciones formuladas se resolverán con la apro-
bación de las listas definitivas, que se harán públicas con la 
información del lugar, día y hora de realización de las pruebas, 
en los mismos lugares que las listas provisionales.

Las pruebas se celebrarán preferentemente en sábado o 
domingo, coincidiendo con la fecha y hora de celebración de 
las convocatorias que, para estas mismas categorías, se rea-
licen en las demás provincias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Se realizará una sola convocatoria de exámenes, la cual 
tendrá lugar en julio, concretándose las fechas y lugar de los 
exámenes para cada una de las especialidades.

Sexta. Publicidad.
La presente convocatoria, así como los sucesivos actos, 

se harán públicos en el Servicio de Atención al Ciudadano de 
esta Delegación Provincial, sito en C/ Hermanos Machado, 
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núm. 4, 2.ª planta; en el teléfono único de información de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 902 113 000; 
y en la página web de esta Consejería www.juntadeandalu-
cia.es/innovacioncienciayempresa. Todo ello de conformidad 
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 
4/1999, sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. Tribunal.
La composición del Tribunal encargado de preparar y cali-

ficar las pruebas se determina en el Anexo IV.

Octava. Resultado de las pruebas.
Los listados definitivos de aprobados podrán consultarse 

en los lugares indicados en la base Sexta, donde se facilitará 

información acerca del trámite para la expedición del carné o 
certificado correspondiente.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, a contar desde el siguiente a la exposición de los resulta-
dos de las pruebas, para solicitar la revisión de su examen.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la 
Ley 30/1992, ya citada.

Almería, 23 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López. 
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 ANEXO II

DOCUMENTACIÓN, POR CATEGORÍAS, A PRESENTAR JUNTO 
CON LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS

a) Instalador de Gas (Categorías IG-I, IG-II, IG-III, IG-IV).

-  Abono de las tasas correspondientes (7,55 €), mediante 
el modelo 046.

- DNI o pasaporte.
- Documentos acreditativos de la formación:

•  Título académico o certificado de estudios, con-
forme a los requisitos que se indican en el Anexo I.

•  Certificado de haber seguido y superado curso regla-
mentario, emitido por Entidad autorizada, conforme 
a los requisitos que se indican en el Anexo I.

- Documentos acreditativos de la experiencia:

•  Carné profesional de categoría inferior a la que se 
solicita, en su caso, conforme a los requisitos que 
se indican en el Anexo I.

b)  Instalador de Productos Petrolíferos Líquidos (catego-
rías IPI, IPII, IPIII).

-  Abono de las tasas correspondientes (7,55 €), mediante 
el modelo 046.

- DNI o pasaporte.
- Documentos acreditativos de la formación:

•  Título académico o certificado de estudios, con-
forme a los requisitos que se indican en el Anexo I.

- Documentos acreditativos de la experiencia:

•  Certificado de empresas en las que ha desarrollado 
la actividad profesional en cuestión, conforme a los 
requisitos que se indican en el Anexo I.

•  Carné profesional de categoría inferior a la que se 
solicita, en su caso, conforme a los requisitos que 
se indican en el Anexo I.

c) Instalador/Mantenedor, especialidad en Climatización.
d)  Instalador/Mantenedor, especialidad en Calefacción y 

Agua Caliente Sanitaria.

-  Abono de las tasas correspondientes (7,55 €), mediante 
el modelo 046.

- DNI o pasaporte.
- Documentos acreditativos de la formación:

•  Título académico o certificado de estudios, con-
forme a los requisitos que se indican en el Anexo I.

-  Certificado de haber seguido y superado curso regla-
mentario, emitido por Entidad autorizada, conforme a 
los requisitos que se indican en el Anexo I.

e) Instalador Interiores de suministro de Agua (Fontanería).

-  Abono de las tasas correspondientes (7,55 €), mediante 
el modelo 046.

-  DNI o pasaporte.

f) Operador industrial de Calderas.

-  Abono de las tasas correspondientes (7,55 €), mediante 
el modelo 046.

- DNI o pasaporte.

g) Instalador/Conservador-Reparador frigorista.

-  Abono de las tasas correspondientes (7,55 €), mediante 
el modelo 046.

- DNI o pasaporte.
- Documentos acreditativos de la formación:

•  Título académico o certificado de estudios, con-
forme a los requisitos que se indican en el Anexo I.

h)  Operador de Grúas (Torre y móviles auto propulsadas 
–Categorías A y B–).

-  Abono de las tasas correspondientes (7,55 €), mediante 
el modelo 046.

- DNI o pasaporte.
- Documentos acreditativos de la formación:

•  Título académico o certificado de estudios, con-
forme a los requisitos que se indican en el Anexo I.

-  Certificado de haber seguido y superado curso regla-
mentario, emitido por Entidad autorizada, conforme a 
los requisitos que se indican en el Anexo I.

i) Operador de Maquinaria móvil en explotaciones mineras.

-  Abono de las tasas correspondientes (69,17 € por día), 
mediante el modelo 046.

- DNI o pasaporte.
- Documentos acreditativos de la formación:

• Título académico o certificado de estudios.
•  Certificado del Director Facultativo de la explotación 

minera a la que pertenece el solicitante, de cumpli-
miento del punto 5.1 de la ITC-MIE-SM-07.1.03.

-  Declaración jurada del interesado, haciendo constar que 
conoce el Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera y los riesgos laborales de la máquina 
a emplear.

j) Instalador de aparatos de preparación rápida de café.

-  Abono de las tasas correspondientes (7,55 €), mediante 
el modelo 046.

- DNI o pasaporte.

k)  Responsable Técnico de taller de reparación de ve-
hículos.

-  Abono de las tasas correspondientes (7,55 €), mediante 
el modelo 046.

- DNI o pasaporte.
- Documentos acreditativos de la experiencia según Anexo I.

ANEXO III

DOCUMENTACIÓN, POR CATEGORÍAS, A PRESENTAR PARA 
LA EXPEDICIÓN DE CARNÉ O CERTIFICADO, UNA VEZ 

SUPERADAS LAS PRUEBAS

a)  Instalador de Gas (Categorías IG-I, IG-II, IG-III, IG-IV).
b)  Instalador de Productos Petrolíferos Líquidos (Catego-

rías IPI, IPII, IPIII).
c) Instalador/Mantenedor, especialidad en Climatización.
d)  Instalador/Mantenedor, especialidad en Calefacción y 

Agua Caliente Sanitaria.
e) Instalador Interiores de suministro de Agua (Fontanería).
f) Operador industrial de Calderas.
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g) Instalador/Conservador-Reparador frigorista.

- Solicitud.
- Dos fotografías tamaño carné.

h)  Operador de Grúas (Torre y móviles auto propulsadas 
–Categorías A y B–).

i) Operador de Maquinaria móvil en explotaciones mineras.

- Solicitud.
- Dos fotografías tamaño carné.
- Certificado de examen médico específico.

j) Instalador de aparatos de preparación rápida de café.
k)  Responsable Técnico de taller de reparación de ve-

hículos.

- Solicitud.
- Dos fotografías tamaño carné.

ANEXO IV

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL

Presidente: Don José López García, Jefe de Servicio de 
Industria, Energía y Minas.

Secretario: Don Daniel Torres Carazo, Jefe de Servicio de 
Atención al Ciudadano.

Vocales:
Don Fernando Aguado Cruz.
Don Emilio Abad Montesinos.
Don Rafael García Estrella.
Don Joaquín Fernández López.
Don José Miguel García Torres.
Don Diego Ruiz García 

 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se convocan 
pruebas de aptitud para la obtención de certificado o 
carné de instaladores autorizados en sus distintas mo-
dalidades.

Esta Delegación Provincial acuerda la realización de la 
presente convocatoria según las siguientes bases:

Primera. Objeto.
1.1. La realización de pruebas para la obtención del 

certificado o carné de instalador/mantenedor autorizado, de 
conformidad con los distintos reglamentos técnicos, en las si-
guientes modalidades:

a) Instalador de Gas (Categorías IG-I, IG-II, IG-III, IG-IV).
b) Instalador de Productos Petrolíferos Líquidos (Catego-

rías I, ll, III).
c) Instalador/Mantenedor, especialidad de Climatización.
d) Instalador/Mantenedor, especialidad de Calefacción y 

Agua Caliente Sanitaria.
e) Instalador interiores de suministro de Agua (Fontanería).
f) Operador industrial de Calderas.
g) Instalador/Conservador-Reparador frigorista.
h) Operador de Grúas (Torre y Móviles auto propulsada 

−categorías A y B−).
l) Operador de Maquinaria móvil en explotaciones mineras.
j) Instalador de aparatos de preparación rápida de café.
k) Responsable Técnico de taller de reparación de vehículos.
1.2. Las pruebas consistirán en la realización de un ejer-

cicio tipo test, sobre la reglamentación específica de cada tipo 
de instalaciones y un ejercicio práctico, en los casos que proceda.

Segunda. Solicitudes.
Las instancias solicitando la participación en las pruebas, 

acompañadas de los documentos exigidos en la base Cuarta, 
se dirigirán a la Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa en Cádiz, indicando domi-
cilio a efectos de notificaciones y teléfono móvil para informa-
ción del proceso mediante mensaje de texto.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y tendrá una duración de 15 
días hábiles.

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de Atención 
al Ciudadano de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa en Cádiz, sito en Plaza de 
Asdrúbal, s/n, Planta 0, o en cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Únicamente se admitirá 
como válida la solicitud presentada en una de las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, sin que la inscripción en más de una genere derecho a 
devolución de tasas.

Tercera. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas de 

aptitud, y para la obtención del carné o certificado correspon-
diente, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener cumplidos los 16 años de edad, salvo en los ca-
sos de operador de Grúa Torre Desmontable para Obras, Ope-
rador de Grúa Móvil autopropulsada, Operador de Maquinaria 
Móvil Minera e Instalador de Productos Petrolíferos Líquidos 
(en todas sus modalidades), para los que se exige tener una 
edad mínima de 18 años.

b) Estar en posesión del título correspondiente y/o acre-
ditar la superación del curso teórico-práctico que reúna las 
características exigidas por la normativa reguladora de la mo-
dalidad que se indican a título informativo de forma sucinta en 
el Anexo I.

c) Haber abonado la correspondiente tasa de derechos 
de examen.

Todos los requisitos citados deberán cumplirse a la fecha 
de presentación de la solicitud y ser acreditados documen-
talmente. La carencia de cualquiera de los requisitos, de los 
documentos o justificantes exigidos será causa de exclusión 
provisional del solicitante.

Cuarta. Documentación.
De acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción de 9 de oc-

tubre de 2006, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se definen los documentos necesarios para 
la tramitación de las correspondientes autorizaciones o regis-
tros ante la Administración Andaluza en materia de industria 
y energía, (BOJA núm. 248, de 27 de diciembre de 2006), a 
la solicitud para tomar parte en las pruebas se acompañará 
la documentación que, para cada modalidad, se indica en el 
Anexo II.

Atendiendo igualmente a la Instrucción citada en el pá-
rrafo anterior, una vez superadas las pruebas la expedición 
del carné o certificado correspondiente será previa solicitud al 
efecto, que habrá de presentarse en el Servicio de Atención al 
Ciudadano de esta Delegación Provincial de Innovación, Cien-
cia y Empresa en Cádiz, o en cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
acompañada de la documentación que, para cada modalidad, 
se señala en el Anexo III.

Quinta. Admisión de aspirantes y fecha de las pruebas.
Expirado el plazo de presentación de instancias, esta De-

legación Provincial confeccionará las listas provisionales de as-


